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Ocho (08) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:  Ejecutivo Hipotecario   
Demandante(s):  Caja Agraria    
Demandado(s):  Jorge Eliecer Osorio Celis   
Radicación:  25269310300120030004500 

 

Desarchivado el presente proceso una vez acreditado el pago del arancel judicial 

correspondiente, teniendo en cuenta lo solicitado por el señor Jorge Eliecer Osorio Celis 

el despacho, se constató que este proceso se encuentra terminado por pago total de la 

obligación mediante auto del quince (15) de agosto de 2006, decisión que se encuentra 

ejecutoriada y en firme. En esa misma providencia se ordenó “la cancelación de las medidas 

cautelares aquí practicadas” (fl. 54).  Aparece en la actuación el oficio No. 567 de fecha 

veintiocho (28) de agosto de 2006, dirigido a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Facatativá, retirado por demandado. En atención a lo anterior el despacho 

DISPONE:  

 

Por secretaria, líbrese nuevamente oficio dando cumplimiento a lo ordenado en 

auto del 15 de agosto de 2006, teniendo en cuenta lo manifestado por el demandado. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

(con firma electrónica) 

JOHANNA FIGUEREDO ENCISO 

Juez 

 
 

 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
FACATATIVÁ

LUZ AIDA BUSTOS ESPINOSA
Secretaria

 
La providencia anterior se notifica por anotación en el 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 104, hoy 09 de septiembre 
de 2022 a la hora de las 8:00 A.M.  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-facatativa
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
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